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4 45291349W CAYETANO ROMO, Mª ISABEL

5 33386918A FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, GABRIEL

6 45279916T GALLEGO HIDALGO, Mª JOSÉ

7 45297285G GARCÍA ZUBIETA, VANESA DE LOS ANGELES

8 45277951J HAMED MOHAMED, YAMAL

9 45275606Z LEÓN GARCÍA, ENRIQUETA

10 45293429N MÁRQUEZ DÍAZ, Mª GEMA

11 45274928A MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Mª DEL MAR

12 45271961A MONTIEL NAVARRO, FCA. PILAR

13 24178160P RUZ FERNÁNDEZ, ADELA

14 45301019N TEJADA PÉREZ, MARTA

ASPIRANTES EXCLUIDOS

Ninguno

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, en
cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (BOME extr. núm. 5  de 10 de marzo de 2006).

Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 30/1992, de 26
de Noviembre, así como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento de ingreso en la Función
Pública, será de DIEZ DÍAS hábiles."

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 20 de abril de 2006.

La Secrertaria Técnica. Mª. Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

840.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden de fecha 17 de abril de 2006 registrada
al número 694 ha dispuesto lo siguiente:

Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas relacionado con las
instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma, para la provisión de una (1) plaza de
Médico, personal laboral fijo, correspondiente al proceso de consolidación de empleo por el procedimiento de
concurso libre y considerando los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, VENGO EN ORDENAR,
la admisión y exclusión provisional de los siguientes aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS

1 26431979B RUIZ OLIVARES, JOSÉ

2 45076156C ROVIRALTA ARANGO, JOSÉ ENRIQUE

ASPIRANTES EXCLUIDOS

Ninguno

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, en
cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (BOME extr. núm. 5  de 10 de marzo de 2006).


